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ÜHiliinBAEíW PUDÍhlEiai

■ GOBSES^W CIVIL ■

El señor jefe provincial de Administra- 
dón Local, .en escrito' de fecha 27 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Vistos el extiédienté de pensión de 
viudedad, instruido por el Ayuntamiénto 
de Casasola de Arión, a instancia .dé doña 
Paulá Serrador AlVarez, viuda dé don 
Romualdo Calvo Hérnándéz,, médico de 
A. P, D., jubilado de dicha localidad; el 
Teglamerito de Sanitarios Locales dé 27 de 
noviembre de 1953; el Decreto del Minis
terio de la Gobernación de 30 de-noshem- 
bfe ^ 1956 y la circular de la Dirección 

■General de Administración Local de.23 de 
diciembre del mismo año, resulta: •

Que don Romualdo Calvo Hernández, 
falleció en .situación de jubilado el día 7 
demayode:1959. '

Que fue jubilado por acucrd*o del Ayun
tamiento de. Casasola de Arión en 20 de 
julio de 1950, que le fijó una pensión anual 
dé800 pesetas, equivalente al 40 por 100 
del sueldo dé 2.000 pesetas que disfrutaba- 
en aquel momento, cuantía que fue mejo- 
fada hasta la cifra de 4.800 pesetas, tam
ben.anuales, en virtud , dé aplicar lo 
dispuesto en. el Decreto de 30 de noviera- 
He mencionado, número 1 del artículo 5.° 
y al pago de la cual contribuían los Ayun
tamientos de Villavellíd, Valderrey y Ca
sasola de Arión. .

Que el sueldo regulador de la pensión 
lue se solicita es el de 2.00Q pesetas y la 
•cuantía el 25 por 100 del mismo, es- decir, 
500 pesetas anuales, por lo que es un caso 
•comprendido en el citado artículo 5." del 
•’.herido Decreto que Señala como pensión 
®inima la de 300 pesetas mensuales igual
33,600 pesetas anuales, preceptos que el 1

Ayuntamienfo de Casasola de Arión Ha j no Civil»’.a: proppesfa de la?‘-J^affii^>-d‘d;
incido en cuenta- él acordarlo así, en
sesión del día 20 de noviembre de 1961. - 

’ Que’ con arreglo a la norma 8.® de la 
circular de 13 de diciembré de 1956j tiene 
competencia esta Jefatura para proponer 
a.V. E. el prorrateo de lo correspondiente 
o cada Municipio reseñado, verificado ésté,.' 
arrója el^resulíádo siguiente: ■

- Villavellíd: anual, -343,08 pesetas; men
sual, 28,59 pesetas ■ .

’Valdérrcy: anual, 4.431,72 pesetas; men
sual, 149,31 pesetas. ■

Casasola, de Arión: anual, 1.825,20'pe- 
setas; mensual, 152,10 pesetas; ' •

Totales: anual, 3.6Ô0 pesetas; mensual, 
300 pesetas. -

Que deber-á satisfacer íntegra y puntual
mente el Ayuntamiento de Casasola de 
Arión,'el cual se resarcirá de lo. co
rrespondiente a los' demás Municipios 
en la forma quc .cstime oportuna.

Esto es lo que tengo el honor dé pro
poner a V. E. en cumplimiento de las 
dispósicioncs-vigentes».

Aprobada la propuesta por este Gobier
no Civil, sé publica en este periódico ofi
cial para conocimiento'de las Corporacio
nes interesadas y efectos. ' *■

Valladolid, 28 de abril de 1962. —El 
, gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

7 ' 1.494

Servicio Provincial de Oaiiadcria

Higiene y Sanidad Vcierínarla

^^ CIHCUL-AR

Habiéndosc presentado la epizootia de 
carbunco bacteridiano en eUganado de la 
especie ovina, existente en el término 
rnunicipal de Valoria la Buena, este Gobier--

Servicio Provincial dé Cwuad.éría,. y en 
cumplirnientó de lo prevenido en él arfícu- 
lo 134, capítulo,XII, título' 11, del/ vigente, 
reglamento, de Epízóoíías de 4 de febrero 
dé 1955 (Boletín Oficial , del Bstadff de 25 
de marzo),, procede a -la declaración oficial 
.delà existencia de dicha enfermedad.

' Los aniniales enferínos sé encuentran en 
- la Granja de Muedrá, propiedad* de doña 

Patrocinio Ortega;.señalándóse corno zo- 
• ná infecta, la referida Granja, /y como 
' zona sospechosa, él restó’del término mu* 
nicipal-dc Valçria la Buena. . '

Las medidas adoptadas sonLaislamicntó 
de los animales- enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados enr 
fermos. - ' . - i ,

. . Dichas medidas, a propuesta de la Jefa- 
.íura. de-I Servicio de Ganadería, se am- 
.;plían a-ia vacunación obligatoria contra 
4icha enfermedad de todo el ganado de 
las .especies rcceptiblcs que efectúen apro
vechamiento, de. pastos, hierbas y rastro
jeras. < '

Válladolid, 30 de abril de 1962.—El go
bernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña. 

’ v 1.535

Servido de Coneenlracíón Pareelaría

Comisión local de Villamurie! de Campos

AVISO

'• ’Acordada la concentración, parcelaria 
en el término municipal de Villamurid de 
.Campos (Valladolid), por Decreto de 18 de 
enero de 1962, se hace público en cumpli
miento de lo establecido en las disposi
ciones vigentes que Ha quedado consti
tuida lá Comisión Local que entenderá en 
las operaciones de-concentración paree-*
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laria de dicha zona con las facultades que 
se asigna la Ley de 10 de agosto de 1955. 
Dicha Comisión estará constituida por:

Presidente—Don José Larrumbe Rodrí
guez, juez de íirimcra instancia de Medina 
de Ríoseco.

Vicepresidente—Don Federico Muñoz 
Durán, técnico agronómico, designado por 
él Servicio de Concentración Párcclaria.

Vocales. — Don Agustín Gómez Moreno, j 
registrador de la Propiedad de Medina'! 
de Ríoseco, designado por el Ministerio 
de Justicia; don Francisco Javier Rocha ¡ 
Rocha, notario de Medina de Ríoseco, 
designado por el Ministerio de Justicia; 
don José María Zaera León, jefe de la r 
Hermandad Sindical de Labradores y Ga- s, 
naderos de Villamuriel de Campos, y don 
José Luis Pastor Aguado y don Florián 
Pérez Anibarro, propietarios designados 
por la Cámara Oficial Sindical Agraria.

Vocales suplentes. — Don Félix Pérez 
Anibarro y don Felipe Pérez Delgado.

Secretario.—Don Enrique Vargas Pine
da, designado por el Servicio de Concen
tración Parcelaria.
—Ji(iUamurí)d,,íigL£anipos, 25 de abril de 

j’Xá.6^.g-|l^J-pi;^sidgnl_C;de la Comisión Local, 
Sjosé Larrumbe Rodríguez.
¡Pago diferido! 1.476-1.322

nOTTsaríríír^guas fle la Cuenca 
flei Duero

ANUNCIOS

• Don Estanislao Real Baraja, veci
no 'de Peñaflor de Hornija (Vallado^ 
lid), solicita la inscripción en los 
Registros de Aguas Públicas estable'- 
cidos por Real Decretó de 12 de 
abril de 1901, de ún aprovechamiento 
del río Hornija, al sitio denominado 
“San Pedro”, en término municipal 
de Peñaflor de- Hornija (Valladolid), 
con destino-a riegas.

Como título justificativo de -su pie
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami-’ 
tada en los términos establecidos pof ' 
el artículo 70 del vigenite R€glamer| ' 
to para la ejecución de la Ley Hipe^ 
tecaria (con liquidación del pago dé 
los Derechos Reales) y anotada pr^- 
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad. .

Lo ,que se hace público en cumplí-'' ' 
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.’ del Real Decreto-Ley número' 33 

. de 7 de enero' de 1927, a fin que, en 
el plazo de veinte (20) días, contado 
a partir del sá-guiente al de la publi
cación 'de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provin'Cia de Vallado

lid, puedan presentar ledamaciones 
los que se ’consideren perjudicados, 
en ia Alcaldía de Peñaflor die Horni
ja o en esta C omisar ía, sita en 
Válladolid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaría se halla de manifies
to el expediente de referencia (I. nú
mero 2.430).
*Va»adoUd, 24-de abril de 1962.—El 
f&oíiisarib-•i.jefe.'^e Aguas, Cipriano 
.^lyarez Ruiz. | .

•>í'iJ. *» ^?i«*í:<ftj.-. .j 1.522-1.355

Doña Encarnación Monedo Sanz. 

oií^^7|^^^JÍiE^^^^Íp!n en los 'Registros 
ae. Aguas '* Publicas establecidos por 
Real Decreto de 12 de abril de 1901, 
de un aprovechamiento del arroyo 
Valcorba al sitio denominado “Moli
no Nuevo”, en término municipal de ) 
Torrescárcela, con destino a riegos. | 

Como título justificativo de su de-: 
rocho al uso del agua, ha presentado > 
Copia de Acta de Notoriedad trami- 
■tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento, 
para ia ejecución de la Ley Hipote
caré (con liquidación del pago dolos 
Derechos Reales) y anotada preventi- 
v^mente en el Registro' de la Pro 
piedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.® del Real Decreto-Ley número 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla- 

, maciones los que. se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Torres
cárcela o en esta Comisaría, sita en 
Valladolid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaría se halla’ de manifies
to el 'expediente de referencia (I. nú-
mero 2.421).

Valladolid,
,  ̂.comisario ja 

Alvarez Ruiz.

de abril de 1962.—El 
de Aguas, Cipriano

1.342-1.356

- •^■‘Dóh "Béri'ltb-Vicente García Pernán- 
idé», •coft'l'*<Í^^cilio en Medina de 

, Í^oseco; (Válládolid) ; solicita la ins- 
" eripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decre
to de 12 de abril de 1901, de ún apro
vechamiento del río Sequillo, 'en tér
mino municipal de Villabrágima (Va
lladolid), con destino a iriegos.

Como título Justificativo de su de
recho al uso del agua,' ha presentado

Testimonio de información posesoria 
aprobada por el Juzgado muniicipal 
de Villabrágima, , por Auto de 14 ¿g 
diciembre de 1929.

Lo que se hace público en cumplí, 
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, a fin de 
que, en el plazo de veinte (20) días 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este, anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia 
puedan presentair reclamaciones leg 
que se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de Villabrágima, ó én es
ta Comisaría, sita en Valladolid, calle 
Muro, númerp 5, en cuya Secretaría 
se halla de manifiesto el expediente 
de referencia (I. número 2.418).

Vahadolid, -11 de abril de 1962.—El 
¿comisario jefe<de Aguas, Cipriano 
^Alvarez Rute' T '

«jete ii^Eb^s»*.. .-^; .1.343-1.357

^^KlIlUmtSft HuKKiPUl 
ea. cow^K'^-'f®*'*

OLMEDO

Aprobado por el Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto extraordinario, 
formado para atender el pago de 2.® fase 
de las obras para adaptar a colegio de 
2.® enseñanza; locales de propiedad mu- 
nicipal, sitos en la plaza José Antonio, 
en esta villa, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio dé quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículp 696 
de ía vigente ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formufar 
respecto al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve
niente.

Olmedo, 2 de mayo de 1962,—-El alcal- 
jjie. Eusebio* Val^f^.

1.537-1.358

lEDOI ^^l^
tcT día 19 de mayo próximo y hora de 

las Irece, tendrá lugar en: el Salón de 
actos públicos de esta Casa Consisto
rial, la cuarta sebasto del aprovecha
miento, de 21 cárceles de leña gruesa 
con 6,300 metros cúbicos, y l.OóO cargas 
de ramaje, /con 323,700 metros cúbicos, 
en el monte «Mohago», de estos propios, 
por el tipo de tasación de 15.000 pese
tas (15.000). '

Las proposiciones, reintegradas con 
arreglo a la ley del. timbre, podrán prC" 
sentarse en la Secretaría de este Ayu”' 
tamiento, hasta las catorce horas del día 
anterior hábiL acompañando a las miS' 
mas la declaración jurada prevista en
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el artículo 30 del Reglamento de Contra
tación y el resguardo de haber ingresado 
en esta Depositaría el 5 por J00.de laf f 
tasación, como garantía provisional. |

El pliego de condiciones se halla def 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-^ . 
laniienlo.
^ Ohnedo, 30 de^bril de 1962.—El alcal- 

ide, Eusebio Valeroí

sentadas cuantas reclamaciones esti- 
.jaeEu-paptinentes contra la misma.
t. wLaP’-Wisí^ ■•¿^z^Cam-pos, 30 de abril 
.de 1062.—El bielde, Paniagua, 

1.543-1.362

1.538—1 359

^robí^4fíjWf3féÍ® Ayuntamiento el 
p^ecto de presupuesto extraordi
nario con todios sus anejos, formádo

. para atender al pago dé las obras de 
pavimentación, estará de manifiesto 
ai público, en la Secretaría de este 
Ayuntamáento, por espacio de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 696 de la vigente Ley de 
Régimen Locail, durante cuyo pilazo ;
ee podrán presentar contra el 
mo, las reclamaciones que se 

eohyéni.^^es.
L-La Unión "de'’^Campos, 30 de. 
! de 196^-77]^J aíj^alde, Paniagua.

m:is-1 
esti- ’

abril.

1.541-1.360

LA UNION DE CAMPOS
Aprobádio por este" Ayuntamiento 

él proyectO' nie presupuesto extrabr- 
dinaño con todos sus anejos, forma
do para atender el pago de obras y 
demás, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, ’por espacio de quince días, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 696 de la vigente Ley de 
Régimien Docal, durante cuyo plazo 
se poiclrán presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que se estimen 1
convenientes. ' 1

..-.La Unión de Campos, 30 de abril 
;^e 1962,—-El alcaildé,, Paniagua.

! 1.542-1.361

L>E CAMPOS
Aprobado por . la Corporación mu- 

tidpail 'de mi presidencia, la orde
nanza fiscal para la exacción de tasa 
para la prestación ..del servicio de 
abastecimiento de agua en domicilios 
particular.es, así como las tarifas que 
^ proponen a la Delegación de In
dustria de la provincia, queda ex
puesta al público, en la Secretaría 
de este Ayimtamiento, por espacio 
de quince días hábiles, 'durante los 
'®'^ules, puede ser examinada y pre-

LA UNION DE CAMPOS
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario y de la Administra
ción del Patrimonio, correspondientes 
al ejercicio de 1961, se hallan de ma- 
riiiíiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con los do
cumentos que ‘ias justifican y el dic
tamen de la Comisión de Hacienda, 
por el plazo de quince días, a fin. de 
que durante dicho plazo \y. los ocho 
días siguientes, púedan ser examina
das y formular contra las mismas, 
los reparos y observaciones que con- 
s^r^d ..pertinentes.

.^y-La Unión d^- Campos, 30 de abril 
de 1962.—'El alcalde, Paniagua.

1.540-1.363

VILLAMURLEL DE CAMPOS
Formuladas y rendidas las cuentas 

generales del presupuesto municipal 
ordinario. Administración' del Patri
monio, Cuenta de Caudales y Valores 
Independientes y Auxiliares del Pre
supuesto, todas ellas referidas al 

, ejercicio de 1961, 'se hallan de mani
fiesto al público, en la .Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, para que durante dicho plazo y 
los ocho días si'guientes, se formulen 
cuantas reclamaciones sean conve
nientes, de conformidad con lo pre
ceptuado en él artículo 790 de la Ley 

^“de" Régimen Lqcal.
i'^ '’ Viilamuriel de 'Campos, 28 de abril

sesenta y dos; en los autos, de juicio espe
cial de la Ley de Arrendamientos Rústicos, 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia de Peñafiel, seguidos entre partes, 
de una, como demandante, por don Máxi
mo Rojó Martín, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Castrillo de Duero, 
representado por el procurador don Joa
quín Domingo Fernández París y defendi
do por'el letrado don Antonio Martín Des
calzo, y, de otra, como demandados, por 
don Antonio y doña María de la Almudena 
Fernández de Velasco Barrio, mayores de 
edad, casado y agente comercial, y soltera, 
sin profesión especial, respectivamente, 
ambos vecinos de Madrid, respresentados 
por el procurador don Vicente Arranz Pas
cual y defendidos por el letrado don Joa
quín Lobón Valverde, y doña Juana López 
Liceras, mayor de edad, casada y vecina 
de Madrid, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que, en cuanto 
a la mism,a, se han entendido las actua
ciones en los Estrados del Tribunal; sobre 
retracto -de fincas rústicas; cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior, en ' 
virtud del recurso de apelación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia que, 
çon fecha catorce de julio de mil novecien
tos sesenta y uno, dictó el expresado 
Juzgado.

Parte dispositiva.-«Fallamos: Que sin 
hacer especial imposición de las cóstas 
procesales causadas en este recurso, debe
mos confirmar y confírmamos en su tota 
lidad la sentencia apelada.—Así por esta 
nuestra sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se publicarán en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, por la in
comparecencia ante esta Superioridad de 
la demandada y apelada doña Juana López 
Liceras, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos». La anterior sentencia fue publi
cada eU el mismo día de su fecha, y leída 
en el siguiente a las partes personadas, y 
en los Estrados del Tribunal. '

Y para que lo acordado tenga lugar, ex
pido el presente, que firmo en Valladolid, aj de j962.-»rí-El aloálde, José M.» Zaera.

i ; nf- * 1.521-13« Uí|SlgÍ8tS-^M t novecientos
Ü ; ^epeonta u -'w.^ti.ç H limari PS l.onpz.icsenta ^ cios.—J^sús Hujnancs López.

’ ; 1.527-1.365'

joMimsTfisciiih DE jonitu

Don Jesús Humanes López, secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Valla
dolid. . "

Certifico: Que en rollo 155 de 1961, de la 
Secretaría de mi cargo, referente a los 
autos de que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial, la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue:

Encabezamiento.—En la ciudad de Va
lladolid, a doce de abril de mil novecientos

^ll^^H^ii" ’̂^^ instancia 
Aeeftisfifeción

Villalpando

Don Angel V. Cañibano Mazo, juez

3"

cofmarcal dé esta, vilia' de Villal
pando, en funciones del de Instruo 
ción de la misma y su Partido, por 
licencia del propietario.
Hago saber: Que en este Juzgado 
Secretaría del que refrenda, sé
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'C^uniple, ortien,. de, la ..^uperiorií^d, xü- 
xnanapte ,'jçipl. ,,§ u ni a,r i p.. ppmero^ 12 
de Î9^,..por:^^ lioimicijdio.popara, 
A^^Py; Gpp^âlez Villairroiel, .y. eii la 
via nde, apremio, peor/^ada, ^ep virtud 
dp 'diGha^ordep, .se .:J^ acordado papar 
a. ppb-lieai subasta,<;por segipidp-, vez, 
los bienes ' epibargados. a dicho pepa- 
do. que luego se diráu, la que ‘'se cele
brará simultápeamepte ep este Juz
gado y .en el' de igual clase de 
yiUalón de Campos, habiéndose .seña-' 

‘ lado para el, remate, de la misma, la 
Audiencia dej .día^^trece de junio .pró-. 
xirno y hora de las once- . de , su ma
ñana. ■
ños BIENES OBJETO- DE LA .SUBASTA :S0N

LOS SIGUIENTES.*.

Término 'municipal- de, Spidnos. de.
. . Campos . ■

Í. Una finca rústica al polígóño 1,. 
parcela- 17, sitio de ■'Cascajales, con 
una superficie ' de 47-21 ' áreas, que 
-linda con otráv de' Cáñdido Cuadrado 
Sabugo, Rufipo Callejín Molero, ' Ci
riaca Villarroel de Paz y Carlos Ru
bio,-Serrano. La.cual finca está tasa- 
'da en '8,00- pesetas "el total de la 
misma, 'correspondiendo a.-Ja- .séptima 
■parte la cantidad .de ciento catorce' 
pesetas yeinticinco céntimos. ' '

2. .. Otra áil polígono. 7, parcela 142, 
sita , en Fopseca, de 25-42 áreas, que 

■ linda cop otra de Félix Fernández 
Lebrato,. Fidencio . Morilla Serrano y 
Arroyo de la Fo^nseca; tasada, la sép
tima parte de la prisma, en setenta 
y ocho pesetas cincuenta y siete cén
timos. -

3- . Otra al polígono. 9-, parcelas 56 
y 57, sitio de la Junquera, de 2 hec
táreas, .21 áreas y 47 centiáreas, que 
linda con otra de Juan Bautista Fer-. 
nández San Juan, Carmen Madrigal 

''calderón, Prirnitivo de Paz Pérez, 
Tler.esa de Paz y Santiago de -iPaz' 
Pérez; Tasada la séptima parte de. la 
misma, en dosc^ientas'' ochenta y cin;' 
co pesetas sesenta céntimos.

4. Otra al polígono 12, -parcela 43 
y sitio d e Valderramiro db -32-78 
áreas, que linda con otra Se Pedro de 

'-'Paz Mulero; al Sur, González Gatón, - 
Albino Lebrato del Río y danuto de 
Paz Mulero.! Tasada, la séptima pa’^'e, 
en cincuenta y siete r--setas c.i¿z y 
siete céntimos. '

5. . Otra -a'' - • J. x g o n o 13, parce
las 81, 85. y 87, sitio de Puérramos, 
de cabida de 1-16-21 hectáreas, que 
linda con otra de Victoriano Mulero 
Pérez y Fabián' Collantes Mulero, 
Fernanda Mulero Zuleta, -Arturo Ro
dríguez Gatón y Cañada Zamorana. 

f Tasaday..la;.-séptipia . parte, ., en. ciento 
noyenta,- y dos. pesetas ..çpii.(..ochenta 
y siete, céntimos,. . . . }
•6 . Otra ' al p'o 'í. í g ofn qi 25, ,,.parce

las 114 y 165' y sitio dé Palomillas, 
dé 29-65' áreas, que linda con otra de 
Gregorio Merin-o - Vega,- - Casimiro Sa
maniego Frías, Primitivo de Paz 
Pérez y Gregorio Mulero Espinaco. 
Tasada, la séptima parte, en setenta, 
y uña pesetas con cuarenta y cinco 
céntimos.; ,

7. Otra al polígóño 26, parcela 126 
y sitin' del Camino' de Villalán, 
de 31-52 áreas, que linda' con otra de 
Emilia Torres. -Movilla, Camino Viejo 
de Villalán y Basiho Perteagudo Es
pinaco. -Tasa-da, la séptima . parte, 
en cinquenta y siete pesetas, quince 
één-thnqs. '

i 8, Otra, al -polrgono 27, parce
las '49 y 50 y sitio., de Azur ca, de 21-79 
áreas, que linda con otra de Melchor.. 
Sabugo - Collantes, Dopqteo, Froilán, 
•María y Alvaçq del.„AW- ^^h. Pedro, 
y Gregorio 'Merino Vega. Tasada, la 
séptima parte, en cincuenta pesetas.

9. Ótra ai polígonó. 28, parcela, 74, 
sitio de Roidilán, de 16-34 áreas, que. 
hnda con otra - de Bernardo , de Pqz 
Mulero, Senda la ^Zapata, Concepción, 
Rodríguez y Gumersindo de Paz de 
Paz. Tásada, la séptima parte, en 
veintiuna pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos. *

10. ' Otra a los polígóños 29 y 30, 
parcela 263, sitio dé las Cade-nicas, 
de 21-75 áreas, que linda con otra de 
Secundina Mulero Mulero, Evaristo' 
Cuadrado' Fernández, Casimiro Sa- 
maniegó' Frías y Ca^rmen Maroto | 
Rodrí^ez. Tasada, la séptima parte, ; 
en cuarenta y dos pesetás 'y ochenta, ! 
y seis'céntimos. , - '
'11. otra a los polígonos 29 y 30, 

parcela 303 y sitio, de Tradéniña, 
dé 43-58 áreas, que linda con otra de 
María Victoria Pérez de Guzmán, 
Félix Ljébrato del Río y José More-, 
jón Alonso. Tasada, la suptinna parte, 
en sesenta , y cuatro- pesetas veinti
nueve céntimos.

12. otra al pol í go rí o 31, parcé- 
las 67,v v sitio dé Viñas de Arri- 
.na. de zo-42 árec^s, que linda con otra 
de Félix Lebrato del Río-, Santos de 
Prado e'''lndalecio Esteban Valdivie
so. Tasada, la séptima parte,, en ' vein
ticinco pesetas.

13. Otra al polígono 32, parcela 89 
y sitio de Fuenteblanca, de .61-73 
áreas, y linda . con--otra de Carmen 
Madrigal Calderón ,y Gregorio Mule
ro Espinaco, Tomás Rodríguez' Gatón 
y Evaristo Cuadrado Fernápdez. Ta-

^la,^_.la .iséptiiípa, .payteí.,ení.ípQye;pta ,y 
y xloa., pesetas .Fe-tenf-a .,y,,cinGQ,.cén-

Iti.isnOtea-- ^aiit pofligon®- < 85,fpaiF'oefe.>'»'4§j 
igitipude giapagudp,.^de.c0^42t.i^as, ..que 
liPidai non 'dtra dé cF^manda’ cMutero 
Zuleta, y Eufronio Lebrato .^-aHí^ 
Camino.' de Aguilar y Garmen.J^ádri- 
gal Calderón. Tasada, la sép-tima par
te, en doscientas setenta y una. pese
tas con cuarenta y tres céntimos.

15. Otra al .p o 1 í gd nxo. 40, parce
la 131 y sitio de Senda de la Morala, 
de 48-10 áreas, que linda con ótra de’ 
Sabiniana de Paz de' Paz, Ubaldo de 
Paz Mulero,- Praneisco Mulero Gar
cía y Ubaldo de Paz Mulero. Tasada, 
la séptima .parte, en ciento cuarenta 
y dos pesetas. con ochenta y cinco 
céntimos. ;

16. Üna finca urbana a nombre, 
de Arturo González - Cuadrado,' sita 
en la. caíle' del General Mola, núme
ro 17, con- número, de registro 261 
y 210 del pa'drón. . Tasada,, la séptima 
parte; en cuatrocié.ntas .veintiocho 
pesetas con cuarenta' y ocho., cén
timos.'
CONDICIONES QUE HAN - DÉ RÉGIR EN ESTA 

SUBASTA

Primeta:. No se 'admitirán postu- 
ras que no, cubran . las. dos terceras 
partes del aválúo, con ^a rebaja del 

' ve yiticin co po'r ciento. ■
Segunda : Que los licitadores para 

■ poder tomar, parte en la subasta, de 
. berán consignar prevíamente .sobre 

..'la- mésa del.Jüzgádo, él diez por cien-, 
to 'dé. los bienes objeto de' la licita-
ción,. sin cuyo requisito no serán 
admitidos.-.

Tercera : Que los títulos de propie-
j. dad, 'se encuetran en la Secretaría de 
i este Juzgado y de manifiesto ^n la- 
! misma donde podrá-n ser exami- 

'i nados. . » .
Cuarta; Que las 'cargas o graváme. 

nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
les acepta y queda subrogado a la 

’ responsabilidad de los mismos,^ sin
destinársé a su extinción- el., precio 

. del remáte. ' * ' '
Dado en Villalpando, ' a catorce de - 

' abril de mil ■nóv^iéntos sesenta y 
dqsr—sW^LV. Mí 
t^ÍA, nMábééP JavatJ

-El sécre-

1 PaQO di^eridó'l '1.462-^1.366
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